RES. 2327/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0003327, Ent. N° 3186/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC) de la Presidencia de la República, relacionadas con la ampliación del Llamado a expresiones de interés, Solicitud de propuestas Nº 4/2016, convocado para el Programa ‘Salud.uy’, relativo a la contratación de servicios de consultoría para la “Historia Clínica Electrónica Oncológica (HCEO)” y financiado mediante Contrato de Préstamo BID Nº 3007 OC/UR, en el marco del Programa de Gestión de Gobierno Electrónico en el Sector Salud, por el plazo de doce meses;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22 de junio de 2017, cometió a la Contadora Auditora que, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, interviniera el gasto de hasta $ 16:799.400 impuestos incluidos (Renglón 1) y un monto total de U$S30.744 impuestos incluidos (Reglón 2),  a favor de la firma GXC S.A. y PYXIS,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que, por Resolución Nº 084/017 de fecha 7 de julio de 2017, el Director Ejecutivo de AGESIC adjudica el llamado en la forma propuesta;
3) que con fecha 21 de julio de 2017, la Contadora Auditora intervino preventivamente el gasto;
4) que se adjunta el Contrato de Servicio de Consultoría entre AGESIC y el Consorcio GXC S.A. y Pyxis S.A. de fecha 1º/11/2017, el que fue previamente aprobado por el BID según nota CSC/CUR-ICS-2009/2017 de fecha 20/10/2017;
5) que por informe del BID de 10/11/2017, el BID tomó conocimiento del contrato firmado y expresando que en la eventualidad que, o bien el plazo de ejecución y desembolso, o bien los recursos disponibles del préstamo 3007/OC-UR resulten insuficientes, AGESIC utilizará ya recursos propios o fondos del Proyecto UR-L1143 (aprobado por el Directorio del Banco el 22/09/2017), una vez que el respectivo préstamo (4300/OC-UR) se encuentre vigente y desembolsable;
6) que en esta oportunidad, se adjunta informe Técnico de fecha 25 de abril de 2018, solicitando la ampliación del contrato original, en el sentido de ampliar el 100% del Renglón 1, por un monto total de hasta $ 16:799.400 impuestos incluidos, lo que corresponde al 94,80% del total de la compra. Se deja constancia que el contrato se encuentra en ejecución. La presente ampliación se regirá por las mismas condiciones que la contratación original y el plazo será de 365 días calendario, contados a partir de la suscripción del contrato de ampliación;
7) que por nota CSC/CUR.ICS-819/2018, de fecha 11 de mayo de 2018, el BID comunica su no objeción a la ampliación proyectada, con cargo al Préstamo 4300/OC-CUR;
8) que se agrega informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones respecto a la Ampliación del Contrato, de fecha 11/05/2018, del que surge que la ampliación proyectada se ampara en lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF y será financiada por el Contrato de Préstamo BID Nº4300/OC-UR, destinado a contribuir a la financiación del “Proyecto de Gestión de Gobierno Electrónico en el Sector Salud II”, conforme con lo establecido en el informe Técnico antes citado;
9) que luce Documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 000789 del 08/06/2018, con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, U.E. 002 “Presidencia de la República”, Financiamiento 2.1 “Endeudamiento Externo”, Prog. 484, Proy. 884, Objeto del Gasto 285, por un total nominal de $ 698.856;
10)  que según informe de disponibilidad de crédito, de fecha 12 de junio de 2018, en cuanto a la ejecución de este procedimiento, la planificación de AGESIC determina su consumo en la siguiente forma: $698.856 para Ejercicio 2018 y $ 16:100.544 para Ejercicio 2019; existiendo disponibilidad suficiente en los mismos;
11) que consta proyecto de Resolución a adoptarse por el Director Ejecutivo de la AGESIC,  por el cual se dispone la ampliación en un 100% de las prestaciones relacionadas en el Renglón 1, por un monto total de hasta $ 16:799.400 impuestos incluidos, siendo  el plazo de contratación de doce meses, contados a partir de la firma del contrato;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación de los referidos servicios de consultoría, se encuentra prevista en el “Programa de Gestión de Gobierno Electrónico en el Sector Salud”, de acuerdo con el Contrato de Préstamo Nº3007 OC/UR,  suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo;
2) que la normativa aplicable al caso, es el Manual de Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo de marzo del 2011, aplicable conforme la previsión del Artículo 45 del TOCAF;
3) que la ampliación proyectada encuadra en lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de diciembre de 2017, no formuló observaciones al Contrato de  Préstamo BID 4300/OC-UR, por lo que se encuentra vigente y desembolsable; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora, la intervención del gasto correspondiente a la ampliación del 100% del Renglón 1, por hasta $ 16:799.400 impuestos incluidos, a favor de la firma GXC S.A. y PYXIS, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por del 16/6/2010); 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase a la Presidencia de la República.
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